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PARTE_0FICIAL 
Sn Majestad el Rey Don Al fon 

so X I I I (q. D . g.), Sa Majestad la 
Reina Dofia Victoria Eugenia, 7 
S S . A A . R R . el Príncipe de Asturias 
e Infantes cont inúan sin novedad en 
sa importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia. 

K B I D E K U D E U K T f l l MILITAR 
R E A L O R D E N 

Exorno. Sr. : Vistas las Carta* mu
nicipales formuladas para su íégimen 
eoonómico por los Ayuntamientos de 
Solera (Jaén); Yl i a r (Almería); Mora 
de Ebro (Tarragona); Atanco (Guada-
lajera); Redueña, Canenoia (Madrid); 
Ontur, E l Bonillo, Lietor (Albacete); 
Algemesí (Valencia); Aracena (Huel 
va); Biota (Zaragoza ; Villores, To-ás, 
Zori ta de l Maestrazgo (Castellón); 
Bracete (Madrid): 

Resoltado que en su formación se 
han cumplido los requisitas señalados 
y exigidos por los artículos 142 y si
guientes del Estatuto Municipal: 

Considerando que el Real decreto 
de 14 de Febrero último dispone que 
cuando se solicite la aprobación de una 
Carta idéntica a otra anteriormente 
coooedida a distinta Corporación mu
nioipal podrá ser aquélla aprobada sin 
otro t rámi te que el de la correspon
diente propuesta que elevará el M i 
nisterio de la Gobernación, hallándose 
en este caso ¡as reseñadas, por su 
identidad con las aprobadas por los 
Reales decretos de 19 y 27 de A b r i l 
y 11 de Mayo del corriente, 

S. M . el Rey (q. D. g ) se ha servido 
aprobar las Cartas municipales adop
tadas por los Ayuntamientos que arri
ba le mencionan, sin más limitación 
que la de que la cobranza de los im
puesta ae ha de realizar, aunque con 
toda libertad oo la elec iióo, dentro de 
los métodos que sefiala el Estatuto y 
siempre que las exacciones que hayan 
de establecerse no estén en pugna con 
las oontnbucionea del Estado y oon las 
obligaoiones tributaria? de los Ayun
tamientos respecto de la Hacienda pú
blica. 

De Real orden lo digo s V . E . para 

sn conocimiento y efectos. Dios guar
de a V . E . muchos afios. Madrid, 6 de 
Julio de 1925. 

P R I M O D E R I V E R A 
Señor Subsecretario er cargado del 

despacho del Ministerio de la Go
bernación. 

MINISTERIO DE FOMENTO 

R E A L O R D E N C I R C U L A R 
L a ocordinaci >n de I 0 9 preceptos le

gales que rigen los servioios de Obras 
Públicas con las normas establecidas 
en el nuevo Estatuto Provinoial , sin
gularmente en lo que se rt fiare a ca
minos vecinales, exige la publicación 
de un -Reglamento oon aquella finali
dad; pero entretanto se promulga, 

8. M . el Rey (q. D . g.) se ha servido 
disponer que s igm rigiendo los pre 
ceptos de la )eg<slaoióu vigente, sin 
modificación alguna hasta que tenga 
lugar la promulgación aludida. 

De Real orden lo digo a V . S. para 
su conocimiento y el de les señores 
Presidente de esa Diputación e Inge
niero de Obra* Públicas. Dios gnarde 
a V . S. mu hos afios. Madrid, 30 de 
Junio de 1925. 

El Subsecretario encargado del despacho, 

V I V E S 
Sefiores Gobernadores Civiles do todas 

las provincias. 

gobierno Civil 
Jefatura de Obras Públicas 

lo mentó.—Electricida d 
Don Luis Rico Fernández, como Di 

reotor G rente de la Sooiedad Hidráu
lica del Guaiarrama. con domicilio en 
esta Corte, o-dle de Femando el San
to, número 2, solicita la oonoesión de 
ana línea eléctrica con objeto de pres
tar servicios de alumbrado y fuerza 
motriz a los pn-blos de Ara vaos, Las 
Rozas, Mej-«dahonda, Villanueva del 
Pardil lo, Villanueva de la Cañada, 
Brúñete , Sevilla la Naeva, Las Matas, 
Torrelodones, Galapagar y Colonia de 
la estaoión de Pozuelo y E l Plant ío. 

L a energía electrice, la adquiere de 
la Sooiedad Anónima Hidráulica San-
tillana, estableciendo la toma de deri
vación en la línea de la expresada So
oiedad, a unos 6,500 kilómetro*, apro
ximadamente, del pueblo de E l Pardo, 
en la direooión de Madrid. 

E n la Memoria del proyecto se ma
nifiesta que, per contar el peticionario 
con los permisos de los propietarios a 
que afeotan las líneas, no se pide la 
imposición de servidumbre forzosa de 
paso de corriente eléctrica sobre los 
terrenos da los mismos. 

Lo que se haoe públioo ea virtud de 
lo dispuesto en el Reglamento de ins
talaciones eléctricas, a fin de que pue
dan presentar redamaciones los que ee 
consideren perjudicados, dentro de l 
plazo de treinta días, contado a partir 
de la publioaoión de este anunoio en 
el BOLETÍN OFICIAL, Durante el expre 
sado plazo estará de manifiesto el pro
yecto en la Jefatura de Obras Públt 
oas de esta provinoia, plaza de la Inde
pendencia, número 8. en los días y 
horas hábiles de oficina. 

Madrid, 14 de Jul io de 1925. 
E l Gobernador, 

Manuel de Samprúa 

N O T A 
L a línea eléctrica a qae se refiere el 

anuncio preinserto arranca de la conce
dida a la Sociedad Hid iáu l i ' a San ti-
llana en un punto situado a unos 5,500 
kilómetros aproximadamente del pue
blo de E l Pardo; cruza la carretera de 
puente de >qan Fernando a E l .Pardo, 
el río Manzanares, el camino de E l 
Pardo, carretera de L a Corulla, anti
gua vía de Castilla, sigue paralela a la 
oarretera de Carabanchel a Aravaca; al 
Sur de este pueblo se b f urca, conti
nuando, una hasta Pozuelo, y otra en 
dirección del Plantío, cruzando la oa
rretera de Carabanchel a Aravaoa, el 
ferrocarril del Norte y la oarretera de 
Villanueva del «Pardillo al Parador de 
Sacedilla en su kilómetro 12. Próxima
mente a nn kilómetro de eete cruce 
vuelve a bifurcarse la linea, siguiendo 
una en dirección de Majadahonda, V i 
llanueva del Pardil lo, Vil lanueva da la 
Cafiada, Brúñete y Sevilla la Nueva, y 
la otra en dirección de Las Rozas, cru
zando la carretera de Las Rosas a E l 
Eso r i a 1, el camino de Majadahonda a 
Las Rosas; signa en dirección de To
rrelodones, cruzando la carretera de L a 
C<>rufia y el farrooarril del Norte, dos 
veces respectivamente, terminando en 
Galapagar. Se proyecta también un 
pequefio ramal para suministro de 
alumbrado al juego de polo y barriada 
de Puerta de Hierro. 

L a línea ya descrita está clasificada 
ea el proyeoto y designada por líneas 
en la forma siguiente: 

Del Pardo a Aravaca y Pozuelo. 

De Aravaca a Las R o í a s y Majada-
honda. 

De Majadahonda a Villanueva de la 
Cañada y Brúñete . 

De Las Bozas a Torrelodones y Ga
lapagar. 

De Brúñete a Sevilla la Naeva. 
De Villanueva del Pardi l lo . 
Estas líneas, para transporte de ener

gía eléctrica a alta tensión empleán
dose corriente trifásica de 15.000 vol -
t ios y 50 períodos, son, en su mayoría, 
de hilo de oobre desnudo, de diámetro 
no inferior de 3, 5 milímetros, reteni
dos sobre aisladores de porcelana de 
triple campana probados a 5O.000 vol
tios. Estos aisladores van sujetos a 
postes de pino creosotado de ocho me
tros de longitud y enterrados 1,20me
tros de su altura. Los hilos forman nn 
tr iácgulo equilátero de 60 centímetros 
aproximadamente. 

Los postes de la línea van espacia
dos 50 metros entre si . 

Los cruces de estas líneas con el fe
rrocarril se proyectan apoyados en 
columnas metá'ioas empotradas en ma* 
oíaos de hormigón, 1 evan dobles ais
ladores, uno para el hilo de trabajo y 
otro para el de retención. E n los ora-
ees los hilos quedan a dos metros por 
encima de las líneas telegráficas y te
lefónicas. 

E n los cruces de carreteras se pro
yectan postes dobles de madera oreo-
sotados arriostrados entre sí por t r a 
viesas sobre las cuales van los aislado
res, también dublés, para instalar in
dependientemente los hilos de trabajo 
y de suspensión. 

E n las derivaciones de cada una de 
las lineas se instalan desconectadores 
y fusibles, y en las generales desooneo-
tadores automáticos. 

E a las proximidades de los pueblos 
se instalan centrales receptoras o de 
transformación instaladas en casillas 
de manipostería aisladas de fincas ha
bitadas y solo aocesibiea a los emplea
dos de la Sociedad. * 

Los transformadores sfin en aceite, 
oon una relaoión de transformación de 
16 000 a 220 voltios. Antes de les trans
formadores se instalan fusibles y des-
ooneotadores, así oomo la derivaoión a 
los pararayos de antena con tres re
sistencias líquidas por fase y anidad, 
después a hilo de tierra oon plancha de 
cobre, enterrada dos metros. 

Madrid, 14 de Jnl io de 1925. 
E l Ingeniero Jefe, 

Francisoo da Albacete 
(A.—934) 



Carreteras 
Habiéndose participado a eite Go

bierno Civ i l por la Jefitnra de Obras 
Públicas da esta provinoia qae han 
sido recibidas y terminadas las obras 
de acopios de piedra machacada para 
conservaoión del firme, incluso su em
pleo en recargos, de los kilómetros 1 
a l 4 de la carretera de teroer orden de 
Aja lv i r a la de Torrelaguna a Guada -
lajara, por Daganzo, he aoordado, de 
oocíormidad con lo prevenido por Real 
orden de 3 de Agosto de 1910, publi
cada en la Caceta de Madrid corres
pondiente al dia 22 del propio mes, 
qua por los Alcaldes de los términos 
municipales de Ajalvir a Paganzo se 
remitan a la expresada Jefatura de 
Obras Públicas la certificación de que 
trata la oitada Keal orden, en un plazo 
que no excederá de treiuta dias, pasa 
do el cual se entenderá que no se ha 
formulado reclamación alguna contra 
el contratista de las menoionadas obras 
D . Félix Morales Gómez. 

Madrid, 14 de Jul io de 1925. 
E l Gobernador, 

Manuel de Semprún 
(A.—931) 

Carreteras.—Expropiaciones 
Reotificada por la AÍcaldía de V a l 

demorillo la relación de propietarios a 
quienes se ooupan finoas en aquel tér
mino municipal con la construcción de 
la carretera de teroer orden de V i l l a 
nueva del Pardillo a la de Alcorcón a 
San Martín de Valdeiglesias por Vi l l a -
nueva de laCafiada yQuijorna,he acor 
dado publicarla a continuación, a fin 
de que las Corporaciones o particulares 
a quienes convenga puedan presentar, 
en el plazo de veinte días , a oontar 
de la fecha de esta publicación, las re
olamaoiones que se oorsideren opor 
tunas contra la necesidad de la ocupa
ción de sus finos, debiendo hacerse 
astas reolamaciones ante la citada A l 
caldía, bien sea verbalmente o por es 
crito, según lo dispuesto en el artícu
lo 17 de la vigente ley de Expropia
ción forzosa. 

RELACIÓN QUE SE CITA 

Nombre del interesado.—Situación co
rrelativa de la finca.—Clase de la fin
ca.—Nombre de los colonos o arren
datarios. 
Manuel Granizo, J..-—Vina.—Se ig 

npran. 
Justo Serrano, 2.—Idem. 

- María Gamonal Conal, 3.—Idem. 
Justo Serrano, 4— Idem. 
Nioasio Gutiérrez, 5.—Idem. 
Julio Brúñete , 6—Tierra a labor. 
Adr ián Lorente, 7.—Idem. 
Pablo Brúñete , 8.—Idem. 
Isidra Brúñete, 9.— Idem. 
Gabino Revuelta, 10.—Idem. 
Isidoro Serrano de la Torre, 11.— 

Idem. 
Madrid, 30 de Junio de 1925. 

E l Gobernador, 
Manuel de Semprún 

Fomento.—A gricultura 
Paro oonocimieto general se inserta 

a oontinuaoión l a s'guente orden 
Circular de la Dirección general de 
Agricultura, Minas y Montes: 

«Constituida la Junta Consultiva de 
Crédito Agrícola y en funciones su 
Comité Ejecutivo, que presido, para 
al Servicio Nacional de Crédito Agr í 
cola, y estando a su cargo también por 
disposición del Real decreto Ley de 
6 del aotual. inserto en la Gaceta del 
siguiente dia, el de préstamos sobre 
trigos que ent rará en vigor el día 15 
del corriente, ee servirá V . 3. atenerse 
para el servicio a las siguientes ins
trucciones: 

Primera. Con el fin de evitar en lo 
posible la pérdida de tiempo que de 
otra suerte tendría logar retrasándose 
el despaoho, se s . iv i rá V . S. o rno sa 
le indicó en telegrama de esta D i reo 
oión general y Presidencia, feoha de 
hoy, participar a los Alcaldes todos de 
esa provinoia snoargados del recibo y 
tramitación de las solioitudes de prés
tamo, que estas solicitudes solamente 
deberán ser tramitadas utilizando los 
interesados el modelo impreso que a 
tal efecto se ha remitido a V . S. para 
su inmediata y urgent ís ima distribu
ción cutre los oitados Ayuntamientos. 

Segunda. Deberán tener presente 
los Alcaldes que ellos, oomo los Jueoes 
munioipales y señores Curas párrocos 
respectivo?, habrán de emitir sin pér
dida de momento el informe regla
mentario que les está atribuido oon 
todo el detalle que el propio modelo 
ofioial impone, y por el primer correo 
elevatán en oada día a esta Junta Con
sultiva del Crédito Agrícola directa
mente las que en el propio día hayan 
recibido e informado. 

Tercera. Que en las solioitudes que 
aparezcan oomo fiadores los Sindica
tos Agrícolas, ouiden de que se acom
pañe a las mismas la documentación 
que en las solioitudes respectivas se 
expresa. 

Cuarta. En aquellas otras solioitu
des de préstamo afianzado por los Pó 
sitos, además de la justificación qne 
eu ellas se expresan, debe proceder el 
informe de la Inspección Provinoial, 
sin cuyo requisito no podrán ser ad
mitidas a registro en el Ayuntamiento, 
ni remitidas a esta Comisión Ejecu
tiva. 

Quinta. E n ningún oaso se recibi
rá ni cursará ninguna de las solioitu
des a que no re a c o m p a ñ e la póliza 
que aoredite que los depósitos do trigo 
ofrecidos en garant ía están asegurados 
del riesgo de-incendio. 

Sex 'a . E n cumplimiento del apar
tado C), art ículo 4.° del oitado decre
to-ley de (i del actual, deberán tener 
presente los Ayuntamientos la obliga
ción de abrir registro especial de en
trada de solicitudes de préstamo sobre 
trigos y de salida de las m i s m a » , oon 
su informe si se trata de los afianza
dos oon dos veoinos, y sin él cuando 
los fiadores sean Sindicatos Agrícolas 
o Pósitos. 

Creo innecesario encarecer a V . S. la 
necesidad de que este servicio, que 
considera de primordial interés el Go
bierno de Su Majestad, en ouanto al 
fin que' persigue, y que rf quiere para 
su eficaoia una actuación rapidísima y 
escrupulosa, ha de estar asistido del 
más exquisito celo por parte de V*. S. y 
de los Aloaldes, sin olvidar en cada 
momento que lo corto del plazo en 
que ha de desarrollarse toda la trami
tación neoesaria para el otorgamiento 
ds los préstamos, requiere que ls-3 so
licitudes vengan perfecta y completa
mente documentadas, # «in lo coal la 
Comisión se verá obligada a denegar
lo, aún cuando de nuevo pueda re-
instarse mediante el cnmnlimiento de 
iguales requisitos,pero suf io ¡do siem
pre el retraso y pérdida de tiempo y 
oportunidad que son las oaraoterísti-
cas del servioio. 

Se servirá V . S. ordenar la inser
ción de esta circular en el primer nú
mero que Be publique del B O L R T I N OFI
CIAL de esta provinoia. 

Lo que comunico a V . S. para su 
conocimiento y efectos.—Dios guarde 
a V . S. muchos años.—Madrid, 11 de 
Julio de 1H25.—El Director general, 
José Vioente Arche. > 

Madrid, 13 de Julio de 1925. 
E l Gobernado1 -, 

Manuel de Semprún 
( N Ú M . 2.208) 

Inspección Provincial de Higiene 
y Sanidad pecuarias 
CIRCULA.R NÚMERO 123 

E n cumplimiento de lo dispuesto en 
al artioulo 12 del Reglamento definiti
vo do 30 de Agosto de 1917 para la 
ejeouoión de la L e y Epizootias, se de
clara oficialmente la existenoia de glo
sopeda en el término municipal de 
Valdelaguna en las cirounstanoias que 
a continuación se expresar; debiendo, 
por tanto, las Autoridades, funciona
rios y domas personas interesadas oum
plir , y htcer cumplir, lo más exaota
mente posible, las disposiciones refe
rentes a la expresada epiaootia, bajo 
las responsabilidades que en las mis
mas se sefialan. 

Sitio en que radican los animales en
fermos: Dehesa de propios y sitio del 
Mojón del Rey y Cañada ú l t ima. 

Zona declarada infecta: Todo el tér
mino munioipal. 

Zona declarada sospechosa: Una. faja 
de terreno alrededor de la zona infecta, 
de oien metros, en cuya faja no ten
drán acceso ni los animales enfermos, 
ni los sospechosos, ni los sanos recep
tibles a esta epizootia. 

Medidas que se deben poner en prác
tica: Aislamiento, empadronamiento y 
marca de enfermos y sospeohosos, pro 
hibición del transporte de ellos, oomo 
no sea para el Matadero, y colocación 
de letreros en la aona declarada infec
ta que digan: «glosopeda». 

Madrid, a 13 de Jul io de 1925. 
¡e** E l Gobernador, 

Manuel de Semprún 
(Núm. 2.248) 

C I R C U L A R N Ú M E R O 124 

E n cumplimiento de lo dispuesto en 
el artioulo 12 del Reglamento defini
tivo de 30 de Agosto de 1917 para 
la ejeouoión de la L e y de Epizootias, se 
deolara oficialmente la existenoia de 
glosopeda en el término munioipal de 
L a A c beda en las circunstancias que 
a continuación se expresan; debien
do, por tanto, las Autoridades, fun
cionarios y demás personas intere
sadas, oumplir y hncer cumplir, lo 
máa exaotamente posible, las dispo
siciones referentes a la expresada epi
zootia, b'jo las responsabilidades que 
en las mismas se sefialan. 

Sitio en que radican los animales en
fermos: Todo el término municipal. 

Zona declarada infecta: Dicho tér
mino. 

Zona declarada sospechosa: Una faja 
de terreno alrededor de la aona infec 
ta, de cien mearos, en cuya faja no 
tendrán acceso ni los «animales enfer
mos, ni los sospeohosos, n i los sanes 
receptibles a esta epizootia. 

Medidas que se deben poner en pi ác
uea: Aislamiento, empadronamiento y 
marca de enfermos y sospeohosos, pro
hibición del transporte de ellos, como 
no sea par í el Matadero, y colooación 
de letreros en la zona declarada in
fecta que d ;gan: «glosopeda». 

Madrid, a 13 de Julio de 1925. 
E l Gobernador, 

Manuel de Semprún 
(Núm. 2.249) 

CIRCULAR NÚMERO 125 
E n cumplimento de lo dispuesto en 

el artioulo 12 del Reglamento definiti
vo de 30 de Agosto de 1917 para la 
ejecución de la Ley de Epizootias, ee 
deolara ofioialmente la existencia de 
glosopeda en el término municipal de 
Pifiúecar en las circunstancias que a 
continuación se expresan; debiendo, 
por tanto, las Autoridades, funciona
rios y demás personas interesadas oum
plir y haoer oumplir, lo más exaota
mente posible, las disposiciones refe

rentes a la expresada epiaootia, bajo 
las responsabilidades que en las mis* 
mas se se&áfan. 

Sitio en que radican los animales en
fermos: Todo el término municipal. 

Zona declarada infecta: Dicho tér
mino. 

Zona declarada sospechosa: Una faja 
de terreno alrededor de la zona infec
ta, de oien metros, en ouya faja no ten
drán acoeso ni los animales enfermos, 
ni los sospeohosos, ni los sanos recep
tibles a esta epizootia. 

Medidas que se deben poner en prácti
ca: Aislamiento, empadronamiento y 
marca de enfermos y sospeohosos, pro* 
hibición del transporte de ellos, oomo 
no sea para el Matadero, y oolooaoión 
de letreros en la zona deolarada infec
ta que digan: «glosopeda». 

Madrid , a 13 de Jul io de 1925. 
E l Gobernador, 

Manuel de Semprún 
(Núm. 2.250) 

CIRCULAR NÚMERO 126 
E n cumplimiento de lo dispuesto en 

el artículo 12 del Reglamento defini
tivo de 30 de Agosto de 1917 para la 
ejeouoión de la L«-y de Epizootias, se 
deolara oficialmente la existenoia de 
glosopeda en el término munioipal de 
Fresno de T< rote en las circunstancias 
que a continuaoión se expresan; de
biendo, por tanto, las Autoridades, 
funcionarios y demás personas intere
sadas cumplir y hacer cumplir, lo más 
exaotamente posible, las deposiciones 
referentes a la expresada epiaootia, 
bajo las responsabilidades que en las 
mismas se señalan. 

Sitio en que radican los animales en
fermos: Finca del sefior Marqués de 
Almenara. 

Zona declarada infecta: Todo el tér
mino municipal. 

Zona declarada sospechosa: U ^ a faja 
de terreno alrededor de a zona infeota, 
de oien nutros, en ouya faja no ten
drán acosa o ni los animales enfermos, 
ni Ir s sospechosos, ni los sanos recep
tibles a esta epizootia. 

Medidas que se deben poner en prác
tica: Aislamiento, empadronamiento y 
marca de enfermos y sospechosos, pro
hibición del transporte de ellos, como 
no sea para el Matadero, y colocación 
de letreros en la zona deolarada infec
ta que digan: «glosopeda». 

Madrid, a 13 de Ju l io de 1925. 
E l Gobernador, 

Manuel de Semprún 
(Núm. 2.251) 
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E n cumplimiento del artículo 17 del 
Reglamento definitivo de 30 de Agosto 
de 1917 para la ejecución de la L e y de 
Epizootias, se declera oficialmente ex
tinguida ia epizootia de glosopeda, en 
el término municipal de Carabacchel 
Bajo, que fué deolarada oficialmente 
con feoha 19 de Enero ú l t imo. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento. 

Madrid, a 13 de Julio de 1925. 
E l Gobernador, 

Manuel de Semprún 
(Núm. 2.252) 

D I R E C C I O N G E N E R A L 
D E L A 

FÁBRICA DE MONEDA Y TIMBRE 

A N U N C I O 
E l día l.° de Agosto próximo, a las 

once de la mañana, se celebrará en 
mi despaoho de esta Dirección subasta 
públioa para contratar el suministro 
de níquel para la acufiaoión de la nue
va moneda ou pro-níquel de 25 cénti
mos de peseta. 
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L o qae se anuncia peía qae las per* 
sonas que desoen tomar parte ea la 
sabasta puedan examinar el pliego de 
condiciones que estará de manifiesto en 
el Negociado correspondiente de esta 
Direooión, y se publicará en el BOLE
TÍN OFIOIAL de la provinoia de Madrid. 

Para tomar parte en la licitación, 
será requisito indispensable presentar 
hasta el dia hábil anterior al designa 
do para la subasta, en el Registro de 
la misma, durante las horas de oficina, 
de diez a trece, además del pliego de 
proposioión ajustado al modelo que a 
continuaoión se inserta, otro qae oon-
tenga el resguardo que justifique haber 
constituido en la C*ja general de De
pósitos la cantidad de 1.000 pesetas en 
metálioo o en valores adnmibles para 
fianzas, computándose BU valor según 
los preceptos legales vigontes. 

Pliego de condiciones para adquirir por 
subasta pública 15000 kilogramos de 
níquel que se considere nesario para 
el servicio de esta Dirección general 
con destino a la elaboración de la mo
neda de cupro-niquel. 
Primera. L a oantidad qu», en su 

caso, habrá de suministrar el contra
tista, como consignación ordinaria du
rante el período de tiempo que com
prendéoste oontrato, será la de 15.000 
kilogramos. 

Segunda. S i las neoesidades del 
servicio lo exigieran, la Dirección de 
la Fábrioa podrá pedir, par* loa sor-
vicios a cargo de la misma y para las 
labores especiales que se le encomien 
den por las dependencias ofi nales o 
por los particulares, y el contratista 
deberá suministrar, al precio de oon-
trata y en conoepto de consignaoión 
extraordinaria, hasta un 50 por 100 de 
aumento sobre la oantidad fijada en la 
cláusula anterior como . consignación 
ordinaria. 

Del propio modo, si por reduosión 
de las labores o por otra causa oual-
quiera, no fuese precisa la totalidad de 
la consignación ordinaria, la Direoción 
de la Fábrica podrá reducirla en la 
cuantía que estime necesaria, sin de 
recho a indemnizaoión alguna por par
te del contratista, entendiéndose en 
tal c*so limitado el suministro a la 
oantidad de níquel que representen los 
peii los qne haga aquélla durante la 
vigenoia del contrato. 

Tercera. Las condioionea técnicas 
que habrá de reunir el níquel, objeto 
de suminitro, serán las siguientes: 

Se suminis t rará en la forma comer
cial de granalla o bolas envasadas con
venientemente y su pureza no deberá 
resultar menor a 99 por 100 (noventa 
y nueve por o auto), de níquel puro, 
exento por completo de hierro. 

Cuarta. E l oontratista verificará 
las entregas en la Fábrica dentro de 
los veinte días siguientes al en que re
ciba los correspondiente* pedidos, ya 
se trate de la consignaoión ordinaria o 
de la extraordinaria. 

E l níquel será reoonocido para su 
admisión en di h > establecimiento a 
presencia del contratista o persona que 
legalmente le represente, por u n a 
Junta compuesta del segundo Jefe de 
la misma, del Interventor y del Jefe 
de la Sección facultativa, y si faera 
desechado en todo o en parte quedará 
ob'igado aquél a retirar inmediata
mente el que resultase inadmisible, y a 
sustitu'rlo en el término de veinte días 
por otro que reúna las oondioiones enu
méralas en la cláusula 8. a 

E l resultado del reconocimiento se 
hará constar en acta que susoribirán 
los reoonooedores, expresando si ha 
concurrido o no al aoto el oontratista 
o su representante. 

Cuando no oonourran ee hará el re
conocimiento sin su presenoia, enten

diéndose qae acepta el oontratista el 
resaltado qae ofrezca, si bien habrá de 
notificársele el acaerdo de la Junta re-
conocedora. 

Quinta. Si el oontratista o su re
presentante asistieren al aoto y no es
tuvieran conformes oon la calificación 
d é l a Junta, podrá el primero aoudir 
ante la Dirección de la Fábrioa ou el 
término de teroero día, oontado desde 
el siguiente al del reoonooimiento, ex 
poniendo cuanto estimo pertinente en 
orden a la forma en que aquel se hu
biese verificado y al acuerdo adoptado; 
y el expresado Centro, en su vista, 
dispondrá la admisión o desecho del 
material presentado o la práctica de 
un nuevo reoonooimiento, por les mis
mos funoionarios que efectuaron el an
terior o por otros que designará al 
efecto, debiendo en este caso ooncarrir 
también les primeros, y una vez efec
tuado este segundo reconocimiento, 
cuyo resultado se consignará en la 
oportuna aota, resolverá lo que estime 
Conveniente, notificándose d i c h o s 
aouerdos al contratista, quien podrá 
impugnarlos, interponiendo el oportu
no recurso ante el Tribunal Económi
co Administrativo Central. 

Las Juntas reoonooedoras h a r á n 
constar en las actas los motivos en que 
fundan sus decisiones. 

Sexta. S i el oontratista no repusie
se las cantidades de níquel desecha
do en los plazos fijados en la condi
ción 4.*, incurrirá, independietemente 
de las demás responsabilidades que 
haya lugar a exigirle, en la multa de 
un 5 por 100 del valor a preeio de con
trata de lo que hubiere dejado de re
poner. 

Estas multas le serán impuestas por 
la Direooión de la Fábrica en los casos 
en que procedan y se harán efectivas 
en papel de pagos al Estado. 

Séptima. L a Dirección podrá ad
quirir por todos los medios, de cuenta 
y riesgo de l contratista, el níquel 
qne éste hubiese dejado de reponer 
dentro de los plazas que quedan fijados. 

Para estas adquisiciones prooederá 
como únioa formalidad- el aviso al oon
tratista, por si quisiera presenciar las 
compras. S i uo asistiese, se entenderá 
que acepta la cuenta que rinda la Fá 
brica. 

S i las compras resultasen a un preoio 
mayor que el de contrata, abonará al 
interesado la diferenoia, y si fuese me
nor no tendrá derecho a exigir canti
dad alguna. Tampoco tendrá dereoho 
a presenciar los reconocimientos del 
níquel que se adquiera en tales casos. 

Octava. E l importe de las diferen
cias o excesos de precio a que se refie
re la oondioión precedente lo abonará 
el contratista en el término de cuatro 
días, contado desde el siguiente al en 
que se le requiera al pago; si no lo ve 
nficara, se tomará de su fianza la can
tidad necesaria, quedando oblígalo a 
reponerla en los diea días siguientes, 
y si no lo hioiera se declarará la resoi
sión del oontrato. 

También será oaso de rescisión coan
do la fianza o la parte que quedare de 
ella fuera insuficiente para que el Es
tado se cobrase de tales diferencias. 

Novena. S i por oualquier cansa o 
pretexto el oontratista hiciese abando
no del servicio, se deolarará también 
la resoisión del oontrato, celebrándose 
al efecto nueva subasta o conourso, y 
haciéndose mientras tanto el servicio 
por Administración. 

L a diferencia en más del ooste y gas
tos del níquel que adquiera la D i 
reooión de la Fábrioa antes de em
pezar el nuevo contrato, y del que en 
virtud de éste se reciba, se cubrirá oon 
la fianza, oon los oréii tos que resulten 
a favor del oontratista prooe lentes del 
aotual y coa la cantidad qae ea venta 

prodozoaa los bienes qae al efeoto se 
le embargarán, eu los términos pres 
oriptos en el artíoulo 61 de la vigente 
ley de Contabilidad. 

Si los precios de la nueva subasta 
fueran más bajos, no t endía derecho el 
contratista a reolamar la diferencia. 

Se considerará abandonado el servi
cio, a loa efectos pievenidos en esta 
oondioión, siempre que el oontratista 
fuese multado por tercera vez, de con
formidad con lo prevenido en i a oláu 
sula 6.* o no entregase el material 
dentro de los plazos fijados eu la 4." 

L a deolaración de rescisión llevará 
consigo la pérdida de la fianza. 

Queda obligado el oontratiata a cum
plir las condioior.es de este pliego y a 
responder de cualquiera falta de lo es
tipulado, a tenor de lo prevenido en 
las disposiciones vigentes. 

Cuando el contratista no cumpliese 
oon las condiciones que debe llenar 
para la celebraoión del contrato o im
pidiese que ésta tenga efeoto en el tér
mino señalado, se anulará el remate a 
su costa. 

Los efectos de esta declaración se
rán: Primero: L a péidida de la garan
tía o depósito de la subaata, que pasa
rá desde luego a ser propiedad del 
Estado como indemnización del per 
juicio ooasionado por la demora en el 
BeiYioio:=»Sengundo: La oelebración de 
nuevo remate bu jo las mismas cou di 
ctones pagando el primer rematante la 
diferencia del primero, al segundo:— 
Tercero: No presentándose proposioio
nes en el nuevo, la Administraoión 
ejecutará el servicio por su cuenta o 
por contratación directa, respondiendo 
el rematante del mayor gasto qne ello 
ocasione oon respeoto a sa proposión; 
todo conforme con lo dispuesto en el 
artículo 51 de la vigente ley de A d m i 
nistración y Contabilidad. 

Décima. Los pagos al contratista, 
deducidos los impuestos que los gra 
ven, se verificarán por la Tesorería-
Contaduría de la Fábrica, por el im
porte del níquel que entrega cada 
mes, formándose al efecto por la misma 
la correspondiente cuenta justificada 
para la expedición del libramiento por 
la Ordenación de Pagos del Ministerio 
de Haoienda con aplicación al orédito 
consignado en la sección 11. , capítulo 
I X , artíoulo 2.° del Presupuesto vigen
te, o al que se fije para este servicio en 
el siguiente. 

Para el percibo de las cantidades 
que devengue el oontratista, tendrá 
éste obligación de presentar los recibos 
que acrediten hallarse al corriente en 
el pago de loa impuestos correspon
dientes, y en el de las cuotas patrona
les, del retiro obrero, en sa caso, y se 
subordinará a las reglas establecidas 
para el pago a los demá-j contratistas 
de servicies públioos. 

Undécima. E l que resulte contra
tista afianzará el cumplimiento del ser
vicio constituyendo en la Caja general 
de Depósitos, en conoepto de necsario 
a disposición del Director general de la 
Fábrica de Moneda y Timbre,el 10 por 
100 del importe que al preoio en que 
haya ofrecido entregar cada kilogramo 
de níquel represente la cantidad que 
oomo máximum pueda pedirse como 
consignscióu ordinaria durante el oon
trato. Dioho depósito se efeetnará en 
metálico o en efectos de la Deuda con 
interés admisibles para fianzas, oon 
arreglo a las disposicones vigentes; 
entendiéndose qne el depósito consti 
tuído para licitar no podrá formar par
te de la fianza definitiva si nuevamen
te no se oontitnye oomo tal fianza a 
disposición del Director de la Fábrica . 

Eata fianza no podrá devolverse 
hasta que a la terminación del contra
to se practique ls liquidación defi liti-

va del mismo y se justifique qae el 
oontratista se halla exento de respon
sabilidad para con la H*oi< nda por lo 
referente al mismo y a sus incidencias. 

A los efectos del párrafo anterior se 
entenderá terminado el contrato, cuan
do, heoho el suministro de la consigna
ción ordinaria, se certifique por la Sec
ción facultativa no ser necesaria la 
consignaoión que como extraordinaria 
se regula eu la cláusula segunda. 

Duodécima. E l contratista consti
tuirá la fianza de que trata la[ condi
ción anterior dentro de los quince d í i s 
siguientes al en que ae le comunique 
la adjudicación definitiva del .servicio 
y otorgaré la correspondiente esoritu-
ra públioa dentro de otro plazo de 
treinta días, contado desde el siguien
te al en que se le comunique la apro
bación de la minuta que oon dicho ob
jeto remitirá al Notario que haya da 
autorizarla, siendo de su onenta los 
gastos (11 dioha escritura, ouya prime
ra copia acompañada de dos simples, 
deberá remitir a la Direooión de la 
Fábrioa. 

Serán también de cuenta del rema
tante los gastos que origine la inser
ción de los «nuncios para la subasta en 
la Gaceta de Madrid y BOLETÍN OFI
CIAL de la provinoia, cuyos correspon
dientes recibes presentará antes del 
otorgamiento de la etc ¡tura, y el pago 
de los impuestos de Derechos Reales y 
Timbre. 

Décimateroera. Se entenderá siem
pre implícita en todo oontrato admi
nistrativo la condición de que todas las 
cuestiones a las cuales dé origen que 
no puedan resolverse por las disposi
ciones especules sobre contratación 
administrativa, se diluoidaráu por las 
reglas de Dereoho oomúo. 

Déoimacuarta. Puesto en ejecución 
este contrato, y no antes, podrá el con
tratista ceder el servicio, en ouyo caso 
s e r á n circunstancias indispensables 
para sa validez: qae el oesionario re
úna todas laa condiciones que en el pre
sente pliego se exigen; que el mismo 
haga constar de una manera solemne 
su aceptación, y que la cesión ae aprue
be por el excelentísimo señor Ministro 
de Haoienda, quien podrá o no conce
derla sin expresar causa. Aprobada, en 
su caso, la cesión y firmada la escritu
ra pública que oon tal motivo deberá 
otorgarse, quedará el ceden te relevado 
de responsabilidad para con la Haoien
da. Los gastos qae origine la escritura 
de cesión serán todos de cuenta del ca-
sior.ario. 

Décimaquinta. E l contratista no 
tendrá dereoho a pedir aumento del 
preoio estipulado indemnización o au
xi l io , sean cualesquiera los motivos en 
que se fundase, y se someterá en todas 
las cuestiones que se susciten sobre el 
onmplimiento del servicio, cuando no 
se oonformxse cou laa disposiciones ad
ministrativas qae se dicten, a lo que 
se resa-lva ea la vía oouteooioso-a I-
minintrativa, a la que podrá reourrir 
contra aquél la-, siempre que futse pro
cedente dicha jurisdicción, renuncian
do, desde luego, al fuero de sn domi
oilio, inclnso al de extranjería, no sólo 
para todos les casos en que sea preciso 
proceder ejecutivamente para obligar
le al cumplimiento de lo estipulado, si 
que también para todas las incidencias 
a que pudiera dar lugar este contrato. 

Décimasexta. S i el adjudicatario 
falleoiera durante la vigenca del con
trato, se consi ierará éste rescindido sin 
neoesidad de deolaraoión expresa, a no 
ser que sus herederos ofrecieran lle
varlo a cabo bajo las oondioiones esti
pulada* en este pliego y la Superiori
dad aceptara tal ofrecimiento, sin que 
sa acuerdo, cualquiera que fuese, pu
diera ser objeto de recurso alguno por 
parte ds los interesados. 
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Si se estimase oonveniente la conti
nuación del contrato, aa otorgará la oo 
rresp endiente escritura de subroga-
Otón, cuyos gastos y los impuestos co
rrespondientes serán He ouenta de los 
interesados, haciéndose oonstar en ella 
que la fianza constituida por el causan
te quedaba afecta a cuantas responsa 
bilidades hubiese contraído y a las que 
en lo suo'sivo resultaran a sus suceso
res por virtud de la subrogación. 

Deoimaséptima. Se entenderá que 
forman parte de este pliego para las re
soluciones de todas las cuestiones que 
en su a p l i c a c i ó n pudieran suscitarse, el 
Real decreto de 27 de Febrero de 1852, 
la I i s t ruooión de 15 de Septiembre del 
mismo año, en cuanto fueren aplica
bles, y la antedicha Ley de Contabili
dad de 1.° de Julio de 1911. 

R E G L A S P A R A L A . S U B A S T A 

1. a L a subasta se verifícala en la 
Direoción general de la Fábrioa de 
Moneda y Timbre, el día y hora que 
se fije en los anuncios que al 6feoio se 
publicarán en la Gaceta de Madrid y 
B O L E T Í N OFICIAL de esta provinoia, y 
por carteles en los sitios de costumbre, 
oon la anticipación de veinte días, a 
tenor de lo dispuesto en las disposicio
nes vigentes. 

2. " Durante el plazo señalado en 
los anuncios y en las horas hábiles de 
ofioina, estará de manifiesto en la D i 
rección general de la Fábrioa de Mo
neda y Timbre el pliego de oondioio
nes, y en el Registro general de dioho 
Establecimiento se admitirán en las 
horas ordinarias de ofioina hasta el día 
anterior hábil al sefialado para la su
basta, los pliegos que presenten los l i 
citadores, 

3. * L a referida ofiaina-registro se 
Halará a ca la pliego de proposioión el 
número de orden que le corresponda 
y expresará el día y hora de su pre
sentación, entregando al interesado, 
aunque no lo pidiese, un recibo de 
aquél, así oomo del otro pliego que 
debe acompañarse al de propcsioióu y 
habrá de contener el resguardo del 
depósito y los demás documentos ne 
oesarios para tomar parte en la subas
ta. Dichos pliegos deberán entregarse 
cerrados a satis-facción del que 1. s pre
sente y firmados por el lioitador en 
los sobres respectivos, haciendo cons
tar en ellos que se entregan intactos o 
las circunstancias que para eu garan
t ía juzgue oonveniente oonsignar. Una 
vez entregados los pliegos no podrán 
retirarse, pero del de proposición po
drá presentar varios el mismo licita
dor, dentro del plazo y oon arreglo a 
las oondioiones anunoiadas. 

4. a Las proposioiones se redactarán 
con arreglo al modelo inserto a conti
nuación de este pliego; i rán extendi
das en papel timbrado de la clase 8.a, 
y estarán suscritas por las personas o 
entidades licitadores o por quien ae ha
l le autorizado por ellas en forma legal 
para el expresado fin. 

5. a A las proposiciones se acompa
ña rán , en pliego aparte, los siguientes 
documentos: s) E l resguardo de la Ca
ja general de Depósitos que acredite 
haber constituido en la misma uno de 
1.0 0 pesetas en metálico o en valor» s 
admisibles para nansas, computándole 
su valor según los preoeptos legales 
vigentes, b) U n documento que, de 
manera fehaciente, justifique que loe 
proponentes figuran inscritos en la 
matr ícula de la Contribución indus
tr ial , por industria o oomeroio que 
comprenda el art ículo objeto del «u 
ministro, o en el Registro de la de U t i 
lidades, en su caso, o) Y los que ten
gan el concepto legal de Patronos, nna 
certificación acreditativa de que viene 
oumpliendo las disposiciones del Real 

decreto de 21 de Enero da 1921 y de
más posteriores sobre retiros obreros. 

6. a En las solici'udes de proposi
oión habrá de expresarse, oon letra, 
siu enmienda ni raspadura, el preoio a 
que se compromete a entregar cada k i 
logramo de níquel contratado, de las 
condiciones estabieoidas, oonsignando 
dicho preoio por pesetas y céntimos 
de peseta, sin agregar ninguna con 
dioión eventual que altare, amplíe 
o modifique las consignadas en este 
pliego. 

7. a A l ac'o de la subasta deberán 
concurrir los proponentes exhibiendo 
su cédula personal, o, en su defecto, 
las personas que les representen pata 
dioho fin, con poder bastante, a juicio 
del Abogado del Estado que forme 
parte de la Junta de subasta. 

Los apoderados debeián, igualmen
te, exhibir su cédula personal. 

8. * E n el día y hora señalados se 
celebra 'á la aubaata ante una Junta 
presidida por el Director de la Fábri
ca o funoionario en quien delegue, y 
de la que formará parte el Interven
tor, el Jefa de la Seccción Faoultativa 
y el Abogado del Estado adscrito a 
dioho Establecimiento, con asistencia 
de Notario público, que levantará y 
protocolizará el acta, librando testi
monio de ella. 

9. a E l tipo de precio máximo que 
por oada k logrmo de níquel de las 
oondioiones que se deta'lan en la cláu
sula 3.* de eate. pliego, abonará la Ha
oienda, y que ha de servir de norma 
para el remate, se señalará por el ex
celentísimo señor Ministro de Hacien
da y se consignará en pliego cerrado 
y sellado, el cual será entregado al 
Presidente de la Junta el día en que 
haya de celebrarse la subasta. 

10. Comenzará el aoto leyéndose 
por el Notario la disposición que auto
rice la subasta y el anuncio inserto en 
la Gaceta de Madrid. Seguidamente se 
prooederá a la apertura y lectura de 
los pliegos que contengan los docu
mentos exigidos para tomar parte en 
la subasta por orden de numeración, 
para qne la Junta, oyendo al Aboga
do del Estedo, acuerde si son o no 
bastantes; en oaso afirmativo, se abri
rán y se leerán en alta voz por el No
tario los pliegos correspondientes de 
proposición. S i los documentos no fue
sen bastantes, se devolverá al licita
dor o a su representante el pliego de 
proposición sin abrirlo, como tampoco 
se abrirán los de los proponentes que 
no concurran por sí o por personas con 
poder bastante al aoto de la subtsta. 

11. Serán desechadas, deade lúe 
go, todas las proposioiones que, a jui
cio de la Junta, no se hallasen subs-
tanoialmente conformes con el modelo 
anejo al presente pliego. " 

12. E l cambio por cualquiera otra 
palabra de las del modelo o su omisión, 
oon tal de que lo uno o lo otro no alte
re el eentido, a juicio de la Junta, no 
será causa bastante para no admitir la 
proposición. 

13. A continuación, el Presidente 
abrirá y leerá el pliego que contenga 
el precio fijado por el excelentísimo 
sefior Ministro de Hacien la para cada 
unidad de material, siendo desde luego 
desechadas las proposiciones en que 
se hubieran fijado precios mayores, y 
adjudicándose provisionalmente el ser 
vicio al me or postor. 

14. Si entre» las proposioiones de
claradas admisibles, por estar dentro 
del tipo fijado para subasta resultasen 
dos o más iguabs, se admitirán a los 
firmantes de la m'Sina pujas a la llana, 
durante un onaito de hora, adjudicán
dose provisionalmente el servicio al 
mejor postor al terminar dicho espacio 
de tiempo, y caso de que no se mejora

se ninguna de las proposioiones o lo 
fuesen en la misma oantidad, se ha rá 
la adjudicación por sorteo. 

15. Terminado el acto y previa 
deoiaraoión de la adjudicación provi
sional, se devolverán a los firmantes 
de las proposiciones desechadas, o a sus 
representantes debidamente autoriza
dos, los resguardos de los depósitos 
constituidos para tomar parte ón la su
basta, quedando retenido el del rema
tante, en garantía de su compromiso 
hasta la formallzeoión de la fianza. 

Madrid, 4 de Febrero de 1925. 
E l Director general, 

José R. Sedaño 

Modelo de proposición 
Don... , vecino de..., que habita calle 

de..., número cu>rto que reúne 
ouantas circunstancias exige la L e y 
para contratar oon el Estado, entera
do del anuncio inserto en la Gaceta 
de Madrid, número. . . , feoha... o en 
el BOLETÍN OFICIAL de esta provinoia, 
número .., feoha...,, y de ouantos re
quisitos se previenen en el pliego de 
oondioiones aprobado para adquirir, en 
subasta pública, 15.000 kilogramos de 
níquel que se consideran necesarios en 
la Sec ion de Moneda de la Dirección 
general de la Fábrioa de Moneda y 
Timbre, con destino a la elaboraoión 
de la nueva moneda de cnpro-níquel, 
se compromete a entregar en el ex 
presado Establecimiento la referida 
cantidad de 15.000 kilogramos de ní
quel, y los que oomo oonsignaoión ex 
t-aordmaria puedan pedírsele hasta un 
50 por 100 más, oon sujeción a lo pre
venido en el menoionado pliego de 
condiciones, el cual acepta sin altera
ción ulterior por el precio de .. . pese 
tas ... céntimos (en letra) cada kilo
gramo. 

(Feoha y firma del interesado) 
Madrid, 17 de Jul io de 1925-

E i Director general, 
José R . Sedaño 

(Núm. 2.239) (E . -641) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Audiencia Territorial de Madrid 

Don Franoisoo Cadenas Blanco, Oficial 
de Sala de la Audienoia Territorial 
de esta Corte, 
Certifico: Que ante la Sela segunda 

de lo C i v i l de esta Audiencia, Secreta
ría del Ledo. Gabriel Espinosa, se si
guen en apelación unos ant^s seguidos 
por el Abogado del Estado, con don 
Gregorio Fraile y Fraile, y otros mu 
chos, sobre nulidad de una sentencia, 
en los cuales ha reoaído la que su par
te dispositiva y encabezamiento, son 
oomo a continuaoióa se transcriben: 

Sentencia 
Número 153. - E n la V i l l a y Corte 

de Madrid, a 8 de Ju l io de 1925. V i s 
tos los autos civiles de juicio declara
tivo de mayor ouantía que, prooeden-
tes del Juzgado de primara instancia 
de Arenas de San Pedro, ante Ncs 
penden en virtud de apelaoión, segui
dos entre partes: de una, como deman
dante apelante, el sefior Abogado del 
Estado; de otra, oomo demandada ape
lada, D. Gregorio Frai le y Fraile, don 
Pascual R- tamal Oarro, D. Román Re 
tamal Blázquez, I). Habas Retamal 
Fernández y su esposa, Petra Jara To
rnee; D. Nicolás Rodrigo Mufioz; su 
esposa Eugenia García Serrano, don 
Roque Romero Cano y su esposa, L o 
renza Garcia Serrano; D . Viotoriano 
González y Jiménez, D. Valentín Gar
cia Jara, dofia Ruperta Galán Garoía, 
dtfla María Garoía González, D . Rufi
no González y Gonzalos, D . Sebastián 

Garcia Frai le , D . Pedro Galán Carola, 
D . Bibiano Garro Grande, D. Ju l i án 
Garro Garro, D. Lucas Garro de Ma
tías, dofia Vicenta González y Gonzá
lez, D . Tomás Garro Jara, dofia Juana 
Garro Retamal, dofia Vioenta Grande 
Garro, D . Víotor Garoía Garro, don 
Norberto González Serrano. D. Eva
risto García Gonzá'ez, D . Felipe Gon
zález Fraile, O, Regino Galán García, 
D. Valentín Galán García, doña Juana 
García Serrano, D. Eugenio García 
González, D. Antonio Garufa y G reía, 
D . Augusto Galán Garoía, D . Laurea
no Galán Garoía, D . Ju l ián Garro 
Blázquez, D . Jaointo García Blázquez, 
D . Ju l ián Garoía González, dofia Fran-
oisoa Garro Retamal, D . Santiago Gar
cía Jara, D . Je rón imo García Galán, 
D . Victoriano Grande Tiemblo, don 
Cándido Garro y Jara, dofia María 
Grande Garro y su esposo D . José Ma
ría Carrera F ia i l e , D. Avel ino Tomás 
Galán y su esposa Serapia Serrano 
Garcia, D. Gabriel Grande Jara, dofia 
Ramona Garoía Blázquez, dofia Méni
ca González Blázquez, doña Emi l i a 
González Blázquez, D . Lucas García 
Galán, D. Luis Nogal Alameda, don 
Juan Delgado Garoía, D . Juan Del
gado Retamal, doña Uesideria Delga
do Retamal y su reposo D . Germán 
Fraile Tiemblo, O. Eugenio Díaa Gar
cía, D . Valentín Carvajal Ga'án, don 
José Carvajal García, D . Domingo 
Carvajal Retamal, D. Rogelio Calero 
Serrano, dofia Filomena Carvajal Pé
rez, D. Tomás Colino Pequeño, don 
Ju l ián Palaoios Garro, D . Antonio Pé
rez García, D . Macario Pérez Serrano, 
D . Gregorio Jara Blázquez, D . Fé l ix 
Jara Arroyo y su esposa dofia Paula 
González Serrano, D. Luciano Jara íz 
García, D, Pedro Tomás Jara, D . Na
talio Jara Blázquez, D. Vicente Tori-
bio Jare, D. Eugenio Jara Garro, don 
D . Antonio Jara Garoía, D . Juan Gar
cía y su esposa d> fia María Garoía Se
rrano, D. Joaquín Jara y Jara, D . Ma
tías Jara Carrera, D . Félix T i mJe Ja 
ra, D. E loy Jara Garro, D . Pedro Jara 
Fraile, D . Lorenzo Justiniano Jara 
García, D . Valentín Jara Garoía, don 
Alejadro Jara Galán, D . José Mateos 
Blázquez, D. Andrés Mateos Blázquez 
y D . Luoiano Vaquero Fraile, dt fia 
Celestina Arroyo Retamal, dofia M a 
ría de las Mercedes Tomás García, don 
Valeriano Tiemblo Garro, D . Juan 
Tiemblo Garro, D . José Tiemblo Gon
zález, D . Wenceslao Tiemblo Gonzá
lez, D . Rafael de Fernando y Fernan
do, D . Rafael María de Fernando Ga
rro, D . Francisco de Fernando Grande 
y su esposa dofia Ana Garro Serra
no, dofia Juana Fiai le García, D . Pa
blo Fraile Frai le , D . Vicente Fraile 
Delgado, dofia Mariana Frai le Fraile, 
D . Galo Frai le García, D . Pedro F r a i 
le González, D . Pablo Fraile Nogal, 
dofia Franoisoa Frai le Jara, D . Boni
facio Tomás Fraile, D . Ambrosio Fra i 
le Fraile y su esposa dofia Juana Gar
oía Retamal, dofia Concepción Frai le 
González, D . Aqui l ino Serrano Jara, 
D. Aniceto Serrano González, D . Fe
lipe Serrano Carvajal y su esposa drfia 
María García Re t í mal, D . Gregorio 
Serrano Fraile, D. Rufino Serrano Gar
cía, D . Fél ix Serrano Jara, D . Deme
trio Sánchez Fuertes Rodrigues y su 
esposa dofia Braulia García Serrano, 
D . Rufino Blázquez Garro, dofia Isi
dora Blázquez Hernández. D . Francis
co Blázquez Fraile, D , José Blázquez Ba-
dillo, D .Lnis Blázquez Arroyo, D. Gre
gorio Blázquez Jara, D. Segundo Bláz-
quea Delgado, D. Lucio Blázquez Frai
le, D . Manuel Blázquez Serrano, don 
Ciri lo Blázquez Mateo?, D. Bernardo 
Blázquez J iménez , D. Luis Blázquez 
Jara, D . Demetrio Blázquez Blázquez, 
D. Justo Tomás Blázquez, dofia Felipa 
Blázquez Diez y D . Angel B asquea 
Tiemblo, todos ellos representados por 



el Procurador D. Celedonio Lores Se
rranillos, v dirigidos por el Letrado 
D. Ismael Pérez; y de la otra, también 
como demandada apelada, los Estrados 
del Triounai por la inoomparecencia 
en eata segunda instancia de dofia Ca 
talina Blázquez Garro, D Ramón 
Blázquez Badillo, D . Alejo Blázquez 
Retamal, D . Cecilio Blázquez Bláz
quez, D . Isidoro Blázquez Garro, don 
Damián Serrano González, D . Camilo 
Serrano Garro, D . Magdaleno Suárez 
de Tomás, dofia Antonia Serrano Jara, . 
D. Gregorio Seriano Fraile y su espo
sa dofla Felipa Frai le Serrano, don 
Marcelino Fraile García, D. Esteban 
Familiar González por sí y oomo apo
derado de la Sooiedad Anónima «Unión 
Resinera Kspafiola»; d o f i a Juliana 
Fraile Jara, representada por su me 
ñor edad por D. Matías Jara Carrera, 
como tutor de la misma; D . Gregorio 
Fraile Serrano, doña Dionieia Frai le 
Tomás, D. Emeterio de la Fuente y 
Fuentes, D. Gregorio Esquitas Mar
tín, D . José Tiemblo Blázquez, don 
Isidoro Martín San Segundo, D. Casi
miro Muñoz Garoía y su esposa di fia 
Braulia Serrano Fraile, D . Manuel 
Moraleda Duran, D . Carlos Jara (Gar
oía, D. Manuel Jara Carrera, D¿ Lo
renzo Jara y Jara, D . Juan Jara Gon
zález, D. Lorenzo Jara Galán, D. Ne
mesio Tomás Jara, 1). José Jara Gar. 
CÍH, D. Jenaro Jara B á/quez y su es
posa diña Simona Jara Garoía, don 
Pedro Perea Serrano. D. Melchor Del
gado Blázquez, D . Timoteo Delgado 
Galán, D. DeogracÍBs Garro Fraile, 
D . Andrés Gómez Plaza, D . Fran
oisco González Delgado, D . Bonifaoio 
Galán Badido, 1). Demetrio Garoía Se 
rrano, D . Cándido Garoía Serrano y su 
esposa doña Asunción Rivas Rivas, 
D. Bernabé Tomás Garro, D. Jacinto 
González Jiménez, D . Jo>é María Gar
oía B'ázquez, D . Ange l García Jara, 
D. Blas (jarcia Arbós y su esposa dofia 
Pasouala Retamal García, l) , Pedro 
Grande Garro, D . José Garoía Jara, 
D. Jnan Retamal Mateos, D. Tomás 
Rodríguez Morcón, D . Hipólito Rodrí
guez García, dofia Juana Rivas y R i 
vas y D. Gumersindo Rivas y Rivas, 
sobre nulidad de una sentencia, 

Fallamos: 
Que debemos oo. firmar y confirma 

mos la repetida sentenoia apelada que 
en 28 de Mayo de 1924 dictó el Juez de 
primera instancia de Arenas de San 
Pedro, por la que ae declaró que el se
fior abogado del Estado caree-» de per
sonalidad y de acoión para pedir la nu 
lidad de la sentencia diotnda por di lio-
Juzgado en 10 de Mayo de 1921 en el 
pleito de mayor cuantía seguido con 
tra el Ayuntamiento de Guisando, so
bre reivindicación de fincas, y, en su 
consecuencia, absolvió a los demanda 
dos D. Gregorio Fraile y^ Fraile, don 
Carlos Jara Garoía, D. Vicente Toribio 
Jara, D . Rafael de Fernando y Fer
nando, D. Victoriano González J imé
nez, D. Rafael María de Fernando Ga
rro, D . Valentín Carvajal Galán, don 
Francisco de Fernando Grande, don 
Valentín García Jara, D . José María 
García Blázquez, dofla Juana Fraile 
García, D . Rufino Blázquez Garro, 
dofia Ruperta Galán Garoía, dona Ca
talina Blázquez G a r r o , D . Ramón 
Blázquez Badillo, doña Isidora Bláz
quez Hernández, D . Aquil ino Serrano 
Jara D. Angel García Jara, D. Fran
cisoo Blázquez Frai le , D José Bláz 
quez Badilllo, dofia María Garoía Gon
zález, dofia María de las Mercedes To
más García, D. Engomo Jara Garro, 
D. Pablo Fraile Fraile, D . Vioente 
F r a i l e Delgado, D . Luis Blázquez ' 
Arroyo, D . Antonio Jara García, don 
Rufino González González, D . Juan 
Jara Garoía, D , Joaquín Jara Jara, 
D . Anioeto Serrano González, D . Juan 

G a r c í a Arbós, D . Sebastán García 
Fia i le , d» fia Mariana Fraile Fraile, 
D. Matías Jara Carreras, D. Juan Del
gado García, D . José Carvajal Garoía, 
D. Luoiauo Vaquero Fraile, D. Ga'o 
Fraile Garoía, D. Pedro Galán García, 
D . Juan Delgado Retamal, D . Bibiano 
Grande Garro, D . José Mateos Bláz 
quez, D. Jul ián Garro y Garro, don 
A'ejo Blázquez Rotamal, D . Gregorio 
Blázquez Jera, D Felipe Serrano Car
vajal, D . Pfdro Grande Garro, D . JOPÓ 
Tiemblo Blázquez, D. Jul ián Palaoio 
Garro, D . Fél ix Tomás Jara, D . Lucas 
Garro de Matías, D . Segundo Bláz 
quez Delgado, D . Isidoro Martín -an 
Segundo, D . Daniel Serrano González, 
D. Joan Retamnl Mateos, D. Manuel 
Jara Carreras, D. Lorenzo Jara y Jara, 
dofla Vioenta González y González, 
D . Tomás Garro y Jara, D . Casimiro 
Serrano Garro, D . Jnan Jara Gonzá
lez, D . Melchor Delgado Blázqnez, 
D. Madgdaleno Suárez de Tomás, don 
José Garoía Jara, D. Pedro Fraile 
González, doña Juana Garro Retamal, 
dofia Vicenta Grande Garro, D. Lucio 
Velázquez Fraile, D. Eloy Jara Garro, 
D. Víctor García Garro, D . Manuel 
Blázquez Serrano, D. Valeriano Tiem
blo Garro, dofla Celesána Arroyo Re
tamal, D. Gregorio Serrano Frai le , 
D . Antonio Pérez García, D. Domingo 
Carvajal iietamal, D. No.berto Gonzá
lez Serrano, D. Evaristo García Gon
zález, D. Felipe González Fraile, don 
Cir i lo Blázquez Mateo, D. Jacinto 
González J iméuez, D. Rogelio Calero 
Serrano, D. Regino Galán García, don 
Valentín G a l á n García, D. Ceoilio 
Blázquez y Blázquez, dofia Juana Gar
cía Serrano, D. Bernaido B á z q u z J i 
ménez, D . Eugenio G«roía González, 
dofia Dionisia Fraile T más, D. Anto
nio Gorcía y Garoía, D . Pablo Frailo 
Nogal, D Augusto Galán Garoía, don 
Andiés Mateos Blázquez, D . P^dro 
Jara Fraile, D . Laureano Galán Gar
cía, D. L ronzo Justiniano Garoía, don 
Ju l ián Garro Blázquez, D. Juan Tiem
blo Garro, doña Franoisoa Fraile Jai a, 
D. Jul ián García González, D. Pascual 
Retamal Garro, D . Rufino 3¿rrano 
García, D . Valentín Jara García, don 
Alejandro Jara Galán, D. José Tiem
blo González, dofia Francisca Garro 
Retamal, D. Gregorio Esquilas Alar-
tín, D . Bernabé Tomás Garro, don 
Gregorio Jara Blázquez, D. Fél ix Se
rrano Jara, D. Santiago Garoía Jara, 
D. Jerónimo Garoía Galán, D . Isidoro 
Blázquez Garro, D . Wenceslao Tiem
blo, D. Tomás Retamal Blázquez, doña 
Filomena Carvajal Pérez, D . Timoteo 
Delga io G a l á n , D . Luis B ázquea 
Jara, D Bonifaoio Tomás Fraile, don 
Lorenzo Jara Galán, D . Victoriano 
Grande Tiemblo, D. Emeterio de la 
Fuente, D . Cándido Garro y J r ra , 
dofia María Grande Garro y su esposo 
D. José María Carrera Fraile, D. Ma
cario Pérez Serrano, D. Avel ino Tomás 
Galán, D . Ambrosio Fraile y Fraile, 
D. Sabas Retamal Fernández y au es
posa Petra Jara Tomás, dofia Desideria 
Delgado Retamal y su esposo D. Ger 
man Fraile Tiemblo, D. Fé l ix Jara 
Arroyo y su esposa dofia Paula Gon
zález Serrano, dofia Ana Garro Serra
no, esposa del ya citado D. Rafael de 
Fernando y Fernando; dofia María 
García Serrano, esposa del nombrado 
anteriormente Juan Jara Garoí»; dofia 
Pascuala Retamal García, esposa del ya 
nombrado D. Blas Garc'a Aibós; doña 
María García Retamal, esp< sa del ya 
citado D . Felipe Serrano Carvajal; 
dofia Serapia Serrano García, esposa 
del ya citado I). Aveliuo Tornan; dofia 
Juana García Retamal, esposa del tx-
pi osado Ambrosio Fraile y Fraile, don 
Lnis Nogal Alameda, D. Marcelino 
Fraile García, D. Eugenio Díaz de 
García, D . Tomás Colino Pequefio, don 
José Rodríguez Morcón, D . Luoiano 

Jará iz García, D Nicolás Rodríguez 
Mufioz y su esposa Eugenia Garoía Se
rrano, D . Roque Romero Cano y su *s-
p. ¡-a dofia Lorenza García Serrano, 
D. Demetrio Sánches Fuertes Rodrí
guez y su esposa dofia Bráulia Garoía 
Serrano, D . Casimiro Mufioz García y 
su esposa doña Braulia Serrano Fraile, 
doña Antonia Serrano Jara, D . Pedro 
Tomás Jara, D . Demetrio Blázquez y 
Blázquez, D. Gabriel Grande Jara, don 
Nemesio Tomás Jara, dofia Concepción 
Fraile Grande, doña Ramona Gaioía 
B l á z q u e z , d o ñ a Mónioa Go'-zálea 
Blázquez, D. Juato Tomás B ' ázquez, 
dofia Felipa Bázquez Díaz, doña E m i 
lia González Blázquez, el ña Engracia 
Fraile y Fraile, D. Angel Blázquez 
Tiemblo, D . Hipólito Rodríguez Gar
cía, D. Andrés Gómez Plata, D José 
Jara García, D . Francisco González 
Delgado, D. Bonifaoio Galán Badillo, 
I). Pedro Pérez Serrano, D . Esteban 
Familiar González, en nombre propio 
y como apoderado, por escritura nota 
rial, de la Sooiedad Anónima *La 
Unión Resinera Españolas; D . Genaro 
Jara Blázquez y su esposa dofia Lucia
na Jara García, D. Natalio Jara B áz 
quez, dofia Juliana Fraile Jara, menor 
de edad y representada por D. Matías 
Jara Carreras, como tutor; D. Manuel 
Moraleda Duran, D . Gregorio Serrano 
Fraile y su esposa dofia. Felina Fraile 
Serrano, D. Gregorio Fraile Serrano, 
D. Demetrio García Serrano, D. Cán
dido García Serrano, dofia Asunción 
Rivas Rivas, dofia Juana Rivas Riva?, 
D. Gumersindo Rivas Rivas y D. L a 
oas García Galán, de la demanda con
tra ellos interpuesta, y no hacemos ex
presa condena de costas en ninguna de 
ambas instancias. 

Así por esta nuestra sentencia, que 
a más do notificarse on Estradas y de 
haoerse notoria por td ctos, se publica
rá su encabezamiento y parte disposi
tiva en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, por la incomparecencia en esta 
segunda instancia de los demandados, 
con quienes se entienden las diligen
cias en Estrados, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.—Manuel Pé
rez Rodríguez.—Francisco Barrios.— 
José Manuel Puebla.—Miguel Hernán
dez.—Indalecio Fernández López.— 
Rubricados. 

Publicación 
Leída y publioada fué la anterior 

sentencia por el Sr. D. Indaleoio Fer
nández López, Magistrado Ponente 
que ha sido en estos autos, estando ce
lebrando audiencia pública la Sala se
gunda de lo C i v i l de esta Audiencia 
Territorial en el día do su fecha, de que 
Certifico.—Ante mí, Ledo. Gabriel Ea 
pinosa.—Rubrioado. 

Y para que conste y pueda tener la
gar lo acordado, por lo que respecta a 
los litigantes constituidos en rebeldía, 
extiendo La pre>-ente que remito para 
su inseroión al BOLETÍN OKICIAL de la 
provincia, eu Madrid, a 11 de Julio 
de 1925. 

E l Oficial de Sala, 
F . Cadenas 

(Núm. 2.230) (C—161) 

Don Enrique Torres Estrada, Ofioial 
do Sala de la Audiencia Territorial 
de esta Corte, 
Certifico: Que ante la Sala primera 

de lo C i v i l , Relatoría Seoretaría del 
L i -enfundo D. Rnfiel García Val les , 
penden en apelaoión un s autos, s gni 
dos p> r D. Miguel Martín Sánchez, 
oon D . Mateo Sánchez Hernández y 
el Abogado d^l Estado, sobre declara 
ción de pobreea del primero, en los 
ouales se ha dictado sentencia, cuyo 
encabezamionto y parte dispositiva 
dicen asi: 

Sentencia 
Número 137.—En la V i l l a y Corte 

de Madrid, a 8 do Julio de 1925.—Vis

tos losantes oiviles incidentales que, 
piocedeiites del Juzgado de primera 
instancia de Piedrahita, anto Nos pen
den en virtud de apelaoión, y seguidos 
rntre partes: de la una, como deman
dante apelante, D . Miguel Martín Sán
ches, mayor de ed d, casado, la-bra 
dor, veoino de Areval i l lo , represen 
tado por el Procurador D . Alfonso 
Bilbao y defendido per el Letrado don 
J i sé Sánchez Rivera, y de la otra, 
como demandado apelado, los Estrados 
del Tribunal, por la iitcompareoenoia 
en esta instancia de D. Mateo Sánchez 
Hernández, D . N i c o l á s Hernández 
Sánchez, don Víctor J iménez Hernán
dez y D. Jo-¿ Jaén González, en cu
yos autos es también parte el señor 
Abogado del Estado, sobre pobreaa 
dol primero, 

Fallamos 
Que, con imposición al apelante de 

las costas de tsta instancia, debemos 
confirmar, y cotjfirmamos en todas sus 
partes, la Sentenoia que, con fecha 15 
de Jul io de 192!, dictó el Ju*z de pri
mara instancia de Piedrahita en este 
juicio y por la oual, desestimando la 
excepcióu dilatoria de f-iIta de perso
nalidad en el Procurador del actor, 
pn puesta por la representación de los 
d*mandados, d e n e g ó a D. Miguel 
Manín Sánchez, veoino de Areval i l lo , 
la declaración de pobreza que solicita 
para disfrutar de los benefi dos enume
rados en el artíoulo 14 de la ley de 
Enjuiciamiento C i v i ' , a fin de li t igar 
oon D. Mateo Sánohez Hernández, don 
Cristóbal Martín López y D. Fernan
do Sánchez Hernández, D. Joaé Sán
chez y Sánchez, D . José González 
Vaqu-ro, D. Nicolés Hernández Sán
ohez, D Víoti r Jiménez Hernández y 
D. José J a é n González, condenando al 
mismo en todas las costas de este inci
dente. 

A í por esta Nuestra sentencia, que 
a más de notificarse en Estrados y de 
hacerse notoria por edictos, se publi
cará su encabezamiento y parte dispo
sitiva en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, por la incomparecancia en 
esta segunda instancia de los deman
dados, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.: Diego López Moya.—José 
Pcroel.- José Oppelt.--Guillermo San-
tugini.—Santiago de la Escalera.— 
Rubricados. 

Fublicación 
Leída y publicada fué la anterior 

sentencia por el señor D. José Porcel, 
Magistrado Ponente que ha sido ea 
estos autos, estando celebrando A u 
diencia pública la Sala primera de lo 
C i v i l de este Superior Tribunal en el 
día de su fech-», d« que oertifico. Ante 
mí, Licenciado Rafael García Valdés. 
Rubiioado. 

Y para que conste y pueda tener 
lugar lo adrdado, por lo que rospeota 
a los litigantes no comparecidos don 
Mateo Sánchez Hernández, D. Nicolás 
Hernández Sánchez, D. Víotor J imé
nez Hernández y D . Jcsé Jaén Gon
zalos, extiendo la presente, que firmo 
en Madrid, a 13 de Jul io de 1925. 

E l Oficial de Sala, 
Et r ique Torres 

(Núm. 2.231) (C.-162) 

Dou Franoisoo Cadenas Blanco. Ofi
cial de Sala de la Andieccia Terri
torial do esta Corte, 
Certifico: Que ante la Sala segunda 

de lo (ovil do esta Audienoia, Seoreta
ría de I) Gabriel Espinosa, penden en 
apelacióu unos antee seguidos por don 
Jaime Ruiz Domingo, con la Compa
fiía Anónima «Sooieded de Atracoio-
ness, y D . Julio y I). Luis Prieto 
Lázaro, sobre pago de 38.9'dl pesetas 
75 céntimos de prinoipal, intereses y 
costas, en los cuales ha recsido sen-
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tenéis, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva son oomo signen: 

Sentenoia número 169.—En la V i l l a 
y Corta de Madrid, a 11 de Jul io de 
1925. Vistos los antos civiles de jui
cio ordinario de mayor ouantía que, 
prooedentes del Juzgado de primera 
instanoia del distrito de Chamberí de 
esta Corte, ante Nos renden en virtud 
de apelación y seguido entre partea: de 
la una, i'Oin-i demandante apelalo, don 
Jaime Ruiz Domingo, mayor de edad, 
del comercio y ve ino de esta Corte, 
represéntalo por el Procurador D . Sa
turnino Pér -z Martín, y dirigido por 
el Letrado D. Franoisoo B»rgamfn, y 
de la otra oomo demandada apelante, 
la Compañía Anónima cSooiedad de 
Atracciones», representada por el Pro
curador D . Serafín Palacios, y d i r ig i 
da por el Abogado D. José Moróte, y 
de otra también, oomo demandados 
apelados, los Estrados del Tribunal, 
por la iuooraparec 'tioi* en esta segun
da instanoia de D Jul io y D . Luis 
Prieto Lázaro, sobre pago de 38.931 
pesetas 75 céntimos, intereses y cos
tas, 

Fallamo»: 
Que debemos confirmar y confirma

mos con expresa imoosioión de las 
costas de esta segunda instanoia a la 
parte apelante la sentencia qu«* en 23 
de Septiembre del año úl t imo de 1924 
dictó en los presentes autos el Juez d i 
primera i n s t a n o i a de l distrito de 
Chamberí de esta Corte, por la que 
oondenó a la cSooiedad Anónima de 
Atracciones», o a quien legalmente la 
represente, a que dentro del término 
de quinto día, luego que dicha Senten
cia fuera firme, pague a D. Jame 
Ruiz la oantidad de 38 931 pesetas 
con 75 céntimos de prinoipal, e inte
reses legales de dicha suma, a razón 
del 5 por 100 anual, desde 2 de Sep
tiembre de 1923, y absolvió de la de
manda a D . Jul io y D . Luis Prieto, 
en su propio derecha, y a la referida 
Sociedad de lo demás interesado en la 
suplios de dicha demanda sin haoer 
expresa condena de costas a ninguno 
de los litigantes. Así por esta nuestra 
sentencia, que a más de notificarse en 
Entrados y de hacerse notoria por 
edictos, se publicará su enoabezamien 
to y parte dispositiva en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, por la in-
comparecencia en esta segunda ins 
tanca de D. Luis y D . Jul io Prieto 
Lázaro, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos. — Manuel Pérez Rodrí
guez.—Franoisoo Barrios.—José Ma-

, nuel Pueb'a.—Miguel Hernández .— 
Indalecio Fernández López .—Rubr i 
cados. 

Publicación 

Leída y publicada fué la anterior 
sentenoia por el sefior D. Miguel Her
nández, Magistrado Ponente que ha 
sido en estos autos estando celebrando 
audienoia pública la Sala segunda de 
lo C i v i l de este Superior Tribunul en 
el dia de su fecha de que certifico.— 
Ante mí, lioenoiado Gabriel Espinosa. 
Rubricado. 

Y para que conste y pueda tener 
logar lo an r lado por lo que respeota 
a D . Jul io y D . Luis Prieto Lázaro, 
constituidos en rebeldía, extiendo la 
presente para su inserción eu el BOLE
TÍN OFIOIAL de la provinoia an Madrid, 
a 15 de Jul io de 1925. 

E l Ofioial de Sala, 
Francisoo Cadenas 

(Núm. 2.232) (0.—163) 

Juzgados de primera inetancia 

HOSPICIO 
E n virtud da providenoia diotada 

por el sefior Juez de primera instanoia 

del distrito del Hospioio de esta Cor
te, en autos ejecutivos seguidos por el 
Procurador 1). Aquilea LTllriob, ea 
nombre de D . Joaqu ín de la Gándara, 
contra los Sres. Pflaurn y Ocmpafiía, 
que oomponfan la Sociedad, se sacan a 
la venta, en pública subasta, vanos 
efectos, enseres, maquinaria y otros 
utensilios propios para la fabricación 
de objetos de piel, tasados en la can ti 
dad de cincuenta y siete mil ochocien
tas sesenta y oinoo pesetas. Para ouyo 
acto se ha sefie'aio, eu la Sala au
diencia de este Juzgado, sita en la oa
lle del General Castafios, el día ooho 
de Agosto próximo, a las once de su 
mañana; haciéndose constar: que no se 
admitirán posturas que no oubran las 
dos terceras partes de la tasación; qne 
los licitadores deberán consignar, pre
viamente, en la mesa del Juzgado, el 
diez por ciento de aquel tipo,sin onyo 
requisito no serán admitidos, y , por 
úl t imo, que los efeotos de que se trata 
se euouentran dentro del local-fábrica, 
oalle de Santa Isabel, número trece, 
ouyo dep sitario es D . José López Me
sas, que habita en la calle de la Reina, 
número treinta y oinco. 

Madrid, veinte de Ju l io de mi l no
vecientos veinticinoo. 

E l Secretario, 
P . S. 

Bonifaoio Suárez 
V.° B.° 

E1 sefior Juez, 
Arcadio Conde 

(A.—933) 

A l Juzgado de primera instancia del 
distrito d-d Hospioio y Seoretaría de 
D. José María de Antonio y Becerril , 
ha correspondido expediente promovi
do en concepto de pobre a instancia de 
doña Pilar Badenes y Taleus, oontra 
su esposo D. Isidro Duro Pérez, sobre 
depósito de la mi«ma; habiéndose se
fialado para la prá tica de dichas d i l i 
genoias el día 1." de Agis to próximo, 
a las once de su mafiaoa, en la Sala 
audienoia, sita en la calle del General 
Castafios, número l , y t da vez que se 
ignora el aotual paradero de dicho se 
fior, se le cita por medio de la presente 
que se insertará en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia; bajo apercibimiento de 
que, sin más oitaoión, se realizarán di 
chas diligenoias, aunque no concurra. 

Madrid, 17 de Jul io de 1925. 
E l Secretario, 

P . S. 
Bonifacio Suárez 

V . ' B.° 
E l sefior Juea, 
Aroadio Conde 

(Núm. 2.247) (C.-164) 
I N C L U S A 

Don Dimas Camarero y Marrón, Juez 
de primera instanoia e instrucción 
del distrito de la Inolusa de esta 
Corte. 
Por el presinte, y a virtud da lo 

acordado en los tutos ejeoutivos que 
sigue la Sooiedad cOuolop», contra 
D. Joaquín Gonzalo Garrido, se anuo 
oia la venta, en pública subasta, por 
tercera y últ ima vez, y término de 
ocho días, de un autocamión, matrícu
la S. E . numero dos mil doscientos cua
renta y nueve, maroa « Da Ínter Mo to
reo "Weik?-Berkin», de pie y mano, 
con depósito de oombustible para oien 
to veinticinoo litros, ruedas de hie
rro, alumbrado acetileno, con dos fro 
nos de ufia, número del motor dos mil 
trescientos catorce. 

Para la celebración del remate en la 
Sala audienoia de este Jusgado, sito 
en la calle del General Castafits, nú-
maro uno, se ha sefialado el día pri
mero ds Agosto, a las once de su ma

ñana, fijándose como oondioiones las 
siguientes: 

Primera. E l meuoionado vehículo 
sale a la venta sin sujeción a tipo, y 
para tomar parte en el remate deberán 
1- s licita lores consignar, previamente, 
•n la mesa del Juzgado o en el esta
blecimiento destinado al efeoto el diez 
por oiento en efactivo de la cantidad 
de ouatro mi l pesetas que sirvió de 
tipo para la segunda subasta. 

Segunda. Podrá hacerse el remate 
a oalidad de ceder a un teroero; y 

Tercera. Que si mediare la circuns
tancia prevista por el párrafo úl t imo 
del artioulo mil quinientos seis de la 
ley de Enjuiciamiento C i v i l , se cum
plirá lo dispuesto en el artículo mil 
quinientos siete de la misma L*y-

V para su inserción en el BOLKTIN 
OFICIAL de esta provincia se expide el 
presente en Madrid, a dieciséis de J u 
lio de mil novecientos veintioinoo. 

E l Secretario, 
P . S. 

Ledo. J o i é Torres 
Dimas Camarero 

( A . - 9 3 2 ) 

L A T I N A 
E n virtud de providenoia de hoy, 

diotada por el sefior Juez de primera 
instanoia del distrito de la Latina de 
esta Corte, en el incidente promovido 
por dofia Jenara Salvador Falcón, so
bre que ae la d*olare pob re en sentido 
legal para litigar oon 1). Faustino Mar
tínez López y D Mariano Morganto, 
emplazo a este últ imo, de ignorado do
micilio, por medio de la presente que 
se publicará en el BOLETÍN Orí IAL de 
esta provincia, para que, dentro del 
término de nueve días, se persone y 
cont-ste d ioha demanda incidental; 
previniéndole qne, si no lo verifica, le 
parará el peí juioio a que en dereoho 
haya lugar. 

Madrid, 20 de Jul io de 1925. 
E l Secretario, 

Juan Garoía Inés 
(C—166) 

S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 
Por providencia del Sr. D . Juan 

José Bsrreneohea y Laverón, J u z de 
primera instancia de este Real Sitio y 
su partido, diotada en diecisiete de este 
mes y afio, en el expediente de ouenta 
jurada que por la Seoretaría del re-
frendatario sigue el Proourador don 
Juan Pablo Santos y Hernandos, oon
tra D . Manuel Gallego, vecino de Ma
drid, en el oonoepto de Presidente de 
la Comisión liquidadora de la Sociedad 
Hispania, s bre pago de ouatro mil 
trescientas ochenta y una pesetas no
venta y dos céntimos, se saoa a públi
oa subasta, por término de veinte días, 
Una oasa en este Keal Sitio, oalle de 

Juan de Toledo, número onoe, 
compuesta de piso bajo y prin
oipal, des t ínalo el bajo a gara
ge, con corral cercado de pared, 
en el que existe un pozo, for
mando todo una sola finca que 
ocupa mil ochenta y nueve me
tros quince decímetros ouadra
dos, correspondiendo a lo edifi
cado doscientos cuarenta metros 
cuarenta y ooho centímetros, y 
linda: al frente, dicha calle, que 
ea conocida también por oarre-
tera ds Guadarrama, y pnr de
recha, izquierda y espalda, con 
terrenos dol Ayuntamiento; va
lorada en ouarenta y oinco mi l 
pesetas. 

Cuyo inmueble ha sido embargado 
oom > de la propiedad de la Comisión 
liquidadora de la.Sociedad Hispania y 
ee vende para pagar a D . Juan Pablo 
Santos la oantidad antes expresada y 
las costas, debiendo celebrarse su re

mata el dia catorce da Agosto da esti 
afio, a las dooe horas, an la Sala au. 
diencia de este Juzgado de primen 
instancia. 

Lo que se hace saber al públioo para 
oonooimiento de los que quieran inte
resarse en la subasta, adviniéndose; 
qne no se admitirán posturas que no 
oubran las dos teiceras partes del jus
tiprecio y sin que se consigne, previa
mente, el diez por oiento, por lo mi. 
nos, del valor de ios bienes que sirve 
de tipo para la subasta; que el título 
de posesión de la finca estará da mani
fiesto en Seoretaría, durante las horas 
de amieuoia de los días hábiles, parí 
que puedan examinarlo los que quieran 
tomar parte en la subasta, previnién
dose, además, quo los licitadores debe
rán conformarse con él y que no ten
drán derecho a ninguno otro. 

San Lorenzo dsl Esoorial, a diez y 
siete de Ju l io de mil noveoientos vein
ticinco. 

E l Secretario, 
Ledo. César del Pozo 

* V ° B ° 
E l Juez de 1.* instancia, 

Juan José Barreneohsa 

(A.—936) 

Juzgados municipales 

B U E N A V I S T A 
E n ejecución de sentencia firme dic

tada por este J ú z g a l o municipal, en 
autos de juicio verbal seguidos a ins
tancia del Procurador D . Antonio Pin
tado, como apoderado de D. Javier de 
Castro, contra D. Antonio Gosálvez, 
sobre psgo de pesetas, se sacan a la 
venta, en pública subasta, vanos mue
bles, digo bienes mueblas, que le fue
ron embargados al demandado y que 
han sido tasados por el perito en sete 
mentas cinouenta pesetas. E l remate 
tendrá lugar el próximo día veintiocho 
del corriente, a las diez de su mañana, 
en la >ala audienoia de este Juzgado, 
sita en la oalle de Bo'én número dos, 
piso segundo, oon arreglo a las pres
cripciones consignadas en los artíoulos 
mi l ouatrooientos noventa y nueve y 
mi l quinientos de la ley de Enjuicia
miento C i v i l . 

Madrid, dieciocho de Jul io ds mil 
noveoientos veinticinoo. 

E l Seoretario, 
(Firmado) 

V.° B / 
E l Juez municipal, 

Lu is Casuso 
(A.—935) 

ayuntamientos 
R I B A S Y V A C I A M A D R I O 

Las cuentas de fondos municipales 
de esta vi l la correspondientes al afio 
económico de 1924-25, se enouentran 
terminadas y expuestas al público en ls 
Seoretaría de este Ayuntamiento, por 
el término de quiuco días, oon el (in 
de que pu-dau ser examinadas y pre
sentarse rt-cUm .cienes. 

Riba* y Vaoiamadrid, 14 de Julio 
ds 1925. 

E l Aloalde, 
Faustino Sánohez 

- (Núm. 2.227) 

O R I A Y O A L t N D E Z 
JOYERIA Y PLATERIA 

Calla Sel Clavel, S, Madrid 

M A D R I D 
I M P R R N T A P W O V I M O I A S 
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